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DECRETO NÚ}ÍERO OO4 DE ENEROO1DE2O24

,.POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENTE RECURSOS DEL
BALANCE LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2029, EN EL PRESUPUESTO
oENERAL DEL DEqARTAMENTI oet eutuoio qARA LA vtGENctA FtscAL

2024, CORRESPONDIENTES A PAS'YOS EXIGIBLES CONSTITUIDOS AL 31 DE
DICIEMBRE 2023''

En uso de facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por la
Constitución PolÍtica de Colombia en sus articulos 2,209,305, Decreto Nacional 11 1

del 'l 5 de enero de 1996 artículo 14, Ordenanza 022 de agosto 31 de 2014 en sus
articulos 14,32,76 y 91 , L.a Ordenanza No. 002 del 02 de junio de 2O20 y la Ordenanza

No. 017 del 06 de diciembre de2023y

CONSIDERANDO

Que el articulo 2 de la Constitución Política Nacional, hace alusión a los fines del
Estado y señala que son 'Servrr a la comunidad, promaver la prosperidad general y
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la
Constitur:ión; facilitar la parlicipación de todos en las decisiones que /os afectan y en
la vida económica, política, adminístrativa y cultural de la Nación; defender la
independencia nacional, mantener la integridad teritorial y asegurar la convivencia
pacífrca y ta vi¡lencia de un orden justo".

2. Q,:e en el Titulo 7 "De la Rama Ejecutiva" - Capitulo 5 de la Constitución Política de

Colombia, se hace referencia a la "Función Adrninistrativa" y dispone en el artículo
209 que, "la función administrativa está al servicio de los intereses genemles y se
desarrolla cc¡n fundamento en /o.s principir:s de igualdad, moralidad, eficacia.

eccnomía, celeridad, inparcialidad y pubiicidad, mediante la descentralización, la
delegación y la desconcentracion de funciones. Las autoridades aciminisiretivas
deben coordinar sus actuacione:; para el adecuado cumplimiento de los fines del
Estado. La administración pública. en todos sus órdenes, tenCrá un ccntrol ¡nterno
que se ejercerá en los tér¡ninos que señale la ley".
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EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL OUINDíO,
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DECRIIO NIJMERO M4 DE T}I}ROOIDL2G24

,POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALA'ENTE RECURSOS DEL sALANCE
LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESTO GENE'1AL DEL

DEPARTAMENrO DE|. QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 202,:
CORRESPO]VDTE TES A RESERVAS PRESUPUESTALES COÚSÍTU,DAS iL 3I O€

DlclEMaRE 2023"

3. Que el numeral 1 del artículo 305 de la Constitución Politica de Colombia, establece

como una de las atribuciones de los gobernadores, la de "Cumplir y hacer cttmplir la

Constitución, las leyes, /os decrefos del Gobierno y las ordenanzas de las Asantbleas

Depañamentales".

4. Que el Decreto Nacional No. 1 1 1 del 15 de enero de 1996 - Estatuto Orgán,;o de

Presupuesto Nacronal, hace alusión a los principios del Sistema Presupuestal. entre

los cuales menciona en el artículo'14 al principio de anualidad el cual dispone:

"Articulo 14. Anualidad. El año fiscal comienza el 1o de enero y termina el 31 de

diciembre de cada año. Después del 31 de d¡ciembre no podrán asumirse compromisos

con cargo a las aprop¡aciones del año fiscal que se cierra en esa fecha y los salclos de

apropiación no afectados por compromisos caducarán sin excepc¡ón" (Ley 38 de 1989,

arl. 1 0)

5. Que la Ordenanza l.Jo.022 de 2014 - Estatuto Orgánico Departamenlal de

Presupuesto, contempla con relac¡ón al principio de anualidad.

ARTICULO 14. PRINCIPIOS DEL STSIEMA PRESUPUESTAL: Los pnncipios

const¡tuyen el conjunto de reglas básicas para Ia programación, aprobac¡ót1 y ejtcución
de los presupueslos, esfab/ecle ndo una garantía de los derechos de los administrados.
Reflejan los criterios presupuestales exisfentes sobre la función de /as Enlldados, a.si

como de la necesidad de transparencia en la gestñn de /os rnqresos y gaslos púb,bos.

(. )

3. ANUALIDAD. El Presupuesto tendrá una vigercia de un año comprendido entr,. el 1o.

de enero hasta el 31 de dicietnbre de cada año; después del 31 de dicie¡nbre no podrán

asumirse compromisos con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra en esa
fecha y los sa/dos de apropiación no afectados por compromisos expiran stn exce, ,ción

6. Que la Ordenanza No. 022 de 2014 - Estatuto Orgánico de Presupuesto
Departamental, en el artículo 32, hace alusión al Superávit Fiscal y dispone:

"El si:perávit fiscal es el valor positivo que resulta de la diferencia entre los n¡ayores
mgresos corrientes, /os recursos de capital y los ciesentbolsos del crédito, al cierre de la
vigencia fiscal anterior. Esfe deDe contener un análisis integral desde el punto (te v¡sta

financ¡ero, presupuestal y f¡scal y que a su vez tenga respaldo en el flujo de recutscts de
tesoreria, por cada una de las fuentes de financiación, deb¡damente cerlificados.

El superávit fiscal se adicionará al presupuesto de la respectiva v¡gencia mediante
decreto departamental. Dicha adición se hará dentro de ,os secfores, según
corresponda y con las debidas fuentes de financiación " (Negrilla Fuera de Texto)

7. Que la Ordenanza 022 de agosto 31 de 2014, dispone en su artículo 76 reza sobre
los pasivos exigibles lo siguiente'
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DECREIO NÚMRO M4 DE ENTROOIDE2O24

"POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENÍE RECURSOS DEL BALANCE
LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESTO GENERAL DEL

DEqARTAMENT, DEL eutNDlo paRA LA vtcENcta FtscaL 2024
CORRESPONDIENÍES A RESERYAS PRESUPUESTALES CONSÍITUIDAS AL 31 DE

DICIEMBRE 2023"

"Articulo 76. Reconocimiento de Pasivos Exigibles. Los paslvos exigibles son

compromisos legalmente adquiridos como resultado de la ejecución del presupuesto en
otras v¡gencias. que deben asumirse con cargo al presupuesto disponible de la vigencia
en que se pagan, por cuanto no se const¡tuyeron como reservas presupuestales o cuentas
por pagar, o la reserva presupuestal o cuenta por pagar que lo respaldó en su opoftunidad
feneció por no haberse pagado en el transcurso de la misma vigencia fiscal en que se
const¡tuyeron"

Para el pago de /os pasiyos exigibles, el Gobierno Depaiamental med¡ante decreto,
realizará las modificaciones presupuestales necesarias con el fin de asegurar el
cumplimiento de dichas obligaciones.

8. Que por medio de la Ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asamblea del
Departamental adoptó el Plan de Desarrollo Departamental 2O2O - 2023 "TÚ Y YO

SOMOS QUINDiO"

9. Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No.017 del 06 de
diciembre de 2023, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL
2024", se determinan /os rngresos y se clásica el gasto".

10. Que en concordancia con la expedición del Presupuesto de la Vigencia fiscal 2024
por parte de la Asamblea Departamental, el Gob¡erno Departamental liquidó el

Presupuesto de lngresos y Gastos para la Vigencia Fiscal 2024, medianle el Decreto
No.131B del 1B de diciembre de 2023.

12.Que el Decreto No. 1449 de diciembre 29 de 2023, establece en el parágrafo del
artículo 2:

PARÁGRAGO. Para la vigenc¡a 2024, se realizarán /os alusfes presupuesfa/es
necesarios para garant¡zar la apropiac¡ón de /os recursos en el presupuesto de la entidad
como pasivo exigible.

4
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1 1 . Que mediante Decreto No. 1449 de diciembre 29 de 2023 "POR MEDIO DEL CUAL
SE RECONOCEN PASIVOS EXIGIBLES DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDíO,
CORRESPONDIENTES AL CIERRE DE LA VIGENCIA FISCAL 2023", el Señor
Gobernador del Departamento del Quindío, en cumpl¡miento de las leyes vigentes,
realizó reconocimiento de pasivos exigibles presupuestales con corte al 31 de
diciembre 2023

13. Que el Comité Departamental de Política Fiscal - CODEFIS-, en reunión celebrada el
día 01 de enero 2024, según consta en el Acta No.001-24, en atención a lo establecido
en el Decreto 11 1 de 1996, Ia Ordenanza No. 022 de 2014 y en cumplimiento del
Decreto No. '1449 de 2023, aprobó adición con recursos del Superávit Fiscal al cierre
de la vigencia fiscal del año 2023, por valor de ONCE MILLONES QUINIENTOS
OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE
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DECRETONÚMTRO OOl Dr, ENERO0IDI.2024

"POR MEDIO DELCUAL SE INCORPORA PARCIALMENTE RECURSOS DEL BALANCE
LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESTO GENLIIAL DEL

DEqARTAMENT0 DEL eutNolo PARA LA vtcENcta FtscaL2o24
CORRESPOA'D'E'ITES A RESERYAS PRESUPUESIÁLIS COA/S'TU'DÁS .qL 3' OE

DICIEMBRE 2023"

($ 1 1 .583.333,00), en el Presupuesto General de lngresos y Gastos del Departarrento
del Quindío para la vigencia fiscd 2424.

14. Que paru ,ealizat los ajustes presupuestales a que hay lugar, es necesar¡o clasrficar
en la unidad ejecutora 0B PASIVOS EXIGIBLES en la estructura del Presupuesto
General de Gastos del departamento de la vigencia fiscal 2024, reemplazarCo la

unidad ejecutora inicialmente establecida y conservando el origen de los elementos
del rubro presupuestal (CCPET + Código Producto + Código Proyecto + Fuente de

Financiación), al igual que el valor, así:

coDtGo NOIiIBRE

oB - 2.3.2.02.o2.oog.00.00.00.1905009 'r34 - 8e 
Eortalec¡miento de^ ia red de urgencias y

, emergencias en el Departarnento del Qu¡ndio.
$ 5,400,CC0 00

08 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2402041.053 88
i\rantenimiento, mejoramiento rehabilitación y/o
atención las vías para garantizar la movilidad y
compet¡tividad en el departarncnto del Ouindio

l\4antenimiento, nrejcramientc. rehabilitación y/o
atención las vias para garantizar la movilidad y

competitividad en el Cepartanrento del Quindío.

5 4 450,0J0 00

I . 2.3.2.O2.O2.OO9 00.00.00.2402041.053 , 89 § 1.733,:,33 00

15.Que la Ordenanza No. 022 del 3l de agosto de 2014, "POR MEDIO DEL CUAL SE
ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DF.L PRESUPIJESTA DEL

SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL

DEPARTAMENTO DEL QUtNDiO", en su artículc 31, contempla lo relacionado a la

"CERTIFICACIÓN PARA CRÉDITOS ADIC/ONAtES", y dispone que: "La ce¡lific¿tción
para abr¡r créditos adicionales al presuouesto del sector central del Depa¡lamento,

I

0

L

será exped¡da por el director de contaduría de la Secretaria de Hacienda ()'
(Subrayado fuera de texto); por lo tanto, se anexan las certificaciones del Tesorero y

Jefe de Contabilidad del Departamento del Quindío en la que se constata que

efectivamente estos recursos hacen parte de los recursos del balance que respaldan
las oblrgaciones y que se encuentran en las cuentas bancarias del Departamento del

Quindio. (Certificación que hace parte integral de este decreto)

16.Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindio,

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: Adiciónese el Presupuesto Gerreral lngresos del Departan'ento
del Quindío de la vigencia fiscal 2024, aprobado por el Ordenanza No.017 de dicienrbre
06 de 2023, en la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE (S11.583.333,00), según el sigurente
detalle:
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PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: 08 PASIVOS EXIGIBLES

coDrGo NOMBRE

lngresos

DECRETONú"fiRO m4 DE ENEROO1DE2G24

"POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALIIENTE RECURSOS DEL BALANCE
LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESTO GENERAL DEL

DEPARTAMENT1 DEL QUIND¡o PARA LA yIGENoIA FISaAL 2024
CORRESPONDIENTES A RESERYAS PRESUPUESTALES CONSTITUIDAS AL 31 DE

DtctEMaRE 2023"

08-1 $ 1 1,583,333.00

§ 1 1,583,333.00

s I t,583,333.00

$ 9,850,000.00

08-1.2

08 - 1 .2.10

08 - 1 .2.10.02

08 - I .2.10.02.001

0B - 1 .2.10.02.001 .01 88

08 - 1.2.'10.02.002

0B - 1 2 10 02 002 06,89

Recursos de capital

Recursos del balanceI
Superávit fiscal

Superávit Fiscal Recurso de L¡bre Dest¡nación

Superávit Recurso Ordinario

Superávit Fiscal Recurso de Oestinación
Espec¡fica

Superávit Sobretasa ACPM

Adqu¡siciones diferentes de activos

Adqu¡s¡c¡ón de servic¡os
servliioi pára la comunidád,

$ 9,850,000.00

$ 1,733,333.00

ARTICULO SEGUNDO: Adiciónese el Presupuesto General Gastos del Departamento
del Quindío de la vigencia fiscal 2024, aprobado por el Ordenanza No. 017 de diciembre
O6 de 2023, en la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE. (S1 r.59?.AAq00) según el siguiente
detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: 08 PASIVOS EXIGIBLES

CODIGO NOMBRE

08-2 Gastos s 1 1,583,333.00

lnversión s 1 '1,s83,333.00

Adquisición de bienes y servicios ls rr,sar,are.oo i

2.308

s 1,733,333 00

$ 1 ,733,333.00

08-

08-

08-

08-

08-

08-

08-

02

02

o2

o2

o2

o2

o2

o2

o2

o2

3

3

3

3

3

3

3

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

s 1 t,583,333.00

s 11,583,333.00

$ 11,583,333.00

o8 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00. r 905009

08, 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2402041

oB 2.3.2.02 02 009 00 00.00 2402041.053 - 88

soc¡ales y
persona les
Serv¡c¡os para la comun¡dad, sociales y

$ 1 1,s83,333.00personales
Serv¡c¡os para la comun¡dad, soc¡ales y

$ 1 1,583,333.00personales
Serv¡cios para la comunidad, soc¡ales y

§ I1,583,333.00personales
Centros reguladores de urgencias,
emergencias y desastres funcionando y
dotados

$ 5,400,000.00

Fortalecimiento de la red de urgenc¡as y
emergencias en en Departamento del Qu¡ndio.

$ 5,400,000.00

lnfraestructura vial con procesos de

lconstrucción, mejoramiento, ampliación,
i manten¡miento y/o reforzam¡ento

s 6,183,333.00

Mantenimiento, meloramrento, rehabilitación y/o
atención las vías para garant¡zar la movilidad y i S 4,450,000.00
compet¡t¡v¡dad en el departamento de¡ Quindio. ,

009

009.00

009.00.00

009.00.00.00

I

Mantenimiento, mejoramiento, rehabilitación y/o
atención las vías para garant¡zar la movilidad y
competitividad en el departamento del Ouindio.

o-
ü

VALOR

VALOR

oB 2.3 2.02.O2.OO9.00 00.00.2402041 053 89

$ 1 1,583,333.00

I

oB. 2.3.2.02.02.009 oO.OO.OO 1905009.134 - 88 

|
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ARTICULO TERCERO: Autorícese a la Secretaría de Hacienda gara realizar los a,ustes

presupuestales requeridos en el Presupuesto de lngresos y Gastos de la vtgencia fiscal

2024 y la subrogación de los Certificados de Disponibilidad Presupuestal y Recistros

Presupuestales correspondientes.

ARTíCULO CUARTO: ComunÍquese el contenido del presente acto administrativo a las

Secretaría de Hacienda v Secretaría de Planeación para lo de sus competencias't fines
pertinentes.

ARTICULO QUINTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedició,t

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Armenia, Quindío, I primer (01) día del mes de enero de 2024

¿

JUAN M
obernador

UEL GAL SBE

DECRETO MJMrXO OO4 DE ENritO 01D.2ü24

lDeparta nto del Quindio
/

"POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENÍE RECURSOS DÉ AAL ANCI
LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESIO GENI RAL DEL

DEqARTAMENTo DEL eutND¡o paRA LA vtcENctA FtscaL 20:.1
CORRESPONDIENÍES A RESERYÁS PRESUPUESTALES CONSIIIUIDAS AL 31 DE

DICIEMBRE 2023"
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Aprobó

Ap'obó

z Eugenia Londoño G¡ralCo / Secreiaria de Hacrenda

Luis Albertc Rincón Ouintero/ Secretario de Planeaci

Rcvisó: Juan Sebastián Arcil¿r Pineda / Di-ector Financiero / Secretaría de Hacrenda

Eiab( ró: Paola Uribe Londoño / Jefe de Presuouesto / Secretaria de liacienda
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